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COMISIÓN DELEGADA 
ACTA Nº1180 

 
Acta de la Comisión Delegada de la Federación Española de Deportes de Montaña y Escalada 
celebrada el día 25 de Junio de 2021. 
 

 

 Modo de celebración: Videoconferencia 

 Asistentes: 

1. D. Alberto Ayora Hirsch-Presidente 

2. Dña. Gael González Allona-Secretaria General. Actúa como Secretaria 

3. D. Zigor Eguia Suances - EUSKAL MENDIZALE FEDERAZIOA – Estamento Presidentes 

Federaciones Autonómicas 

4. D. Carlos Gabriel Ferris Gil - FEDERACIO D'ESPORTS DE MUNTANYA I ESCALADA DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas 

5. D. Francisco Javier Tezanos Díaz - FEDERACION CANTABRA DE DEPORTES DE MONTAÑA 

Y ESCALADA - Estamento Presidentes Federaciones Autonómicas 

6. D. Rogelio García García - CENTRO EXCURSIONISTA ELDENSE – Estamento clubes 

7. D. Carlos Garrido Costas - CLUB PEÑA TREVINCA MONTAÑEIROS DE GALICIA – Estamento 

clubes 

8. Dña. Astrid García Graells -  MONTAÑERAS ADEBÁN – Estamento clubes 

9. D. Jonás Cruces Fernández – Estamento deportista 

10. Dña. María Inés Bállega Núñez – Estamento técnicos 

11. D. Fernando Romeo Velilla – Estamento árbitros 

12. D. José Mª Nasarre Sarmiento-Vicepresidente 1º (INVITADO) 

13. D. José Luis Meléndez Pérez-Gerente (INVITADO-Equipo Profesional FEDME)  

14. D. Lluís Giner Arnabat – Director Técnico (INVITADO-Equipo Profesional FEDME) 

15. Dña. Pilar Jaimez Peloche - Secretaria de Dirección  (INVITADA- Equipo Profesional FEDME) 

 Orden del día 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Informe presidente y vicepresidentes. 
3. Elaboración del Informe Anual para la Asamblea en el que se recomiende, si procede, la 

aprobación de la Memoria Deportiva y Liquidación económica de 2020, así como el proyecto 
deportivo y el presupuesto de 2021. 

4. Anulación, si procede, del marco de actuación provisional de la Comisión Permanente aprobado 
en CD de 21 de Abril. 

5. Ruegos y preguntas. 
 
 

 Duración: 4h 30’ (16:00 -20:30h) 

 

 
 
El Sr. Ayora da la bienvenida a los asistentes y explica la importancia de la reunión al ser la 
previa a la Asamblea. 
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1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  
 

Tras introducirse las correcciones solicitadas se aprueba el acta nº 1178 de la reunión del 
día 21 de abril de 2021.  
 
ACUERDO: Aprobar el Acta de la sesión anterior. 
 

2. Informe presidente y vicepresidentes.  
 

El Sr. Ayora explica que, tanto los vicepresidentes como el Director Técnico harán un 
resumen de lo más destacado ya que, en el siguiente punto del orden del día, la Comisión 
Delegada debe elaborar el informe para presentar a la Asamblea de la FEDME. Destaca la 
importancia de contar con el apoyo de la Comisión Delegada en un momento tan importante 
debido a los cambios que se plantean.  
 
El Sr. Nasarre explica que se trata de un momento importante, con un equipo nuevo. Se 
están planteando y poniendo en marcha proyectos en temas que interesan a los ciudadanos 
y en los que queremos ser un referente y que no son competición. Las actividades previstas 
para 2021 han debido adaptarse al presupuesto inicial existente pero de cara al futuro se 
incluirán nuevos proyectos. Se han presentado solicitudes de subvención al CSD para 
proyectos de deporte adaptado e inclusivo, mujer y montaña, etc. y se espera tener una 
respuesta positiva. 
 
El Sr. González no ha podido estar presente en la reunión pero ha enviado la documentación 
con todos los contenidos. Un signo característico del trabajo a realizar en el área es buscar 
un nuevo sistema de trabajo en red, no tan jerarquizado. Se está trabajando en la 
transformación digital de la FEDME y, para ello, se quiere actualizar la web, crear una app, 
introducir la licencia digital, etc. Además, en el área de formación se está reactivando el 
trabajo con las Escuelas Autonómicas, se trabaja en el desarrollo de las diferentes 
especializaciones de las enseñanzas formativas, etc. Se han presentado varios proyectos 
Erasmus+ y se espera que alguno de ellos sea aprobado. 
 
El Sr. Giner destaca, lo que hasta hace poco tiempo era inimaginable, estamos a las puertas 
de unos JJOO en los que la escalada estará presente y la FEDME contará con un 
representante, Alberto Ginés. Además, en julio, el Comité Olímpico Internacional decidirá si 
el esquí de montaña estará presente en los Juegos Olímpicos de Invierno de Milán Cortina 
2026. Asimismo, se está a la espera de conocer si la escalada estará presente en los JJOO 
de Los Ángeles  2028 para saber su también lo hará la paraescalada. Todos estos 
compromisos requerirán esfuerzo, medios, trabajos, etc. en el área y la implicación del CSD.  
 
El Sr. Ayora informa a los miembros de Comisión Delegada que se está a la espera de 
conocer las subvenciones concedidas por el CSD y que lógicamente en función de lo que 
concedan afectarán al presupuesto. Igualmente informa que se ha consultado con el CSD 
cómo proceder para utilizar el superávit generado por la situación de pandemia, y afrontar 
los importantes gastos con el que nos hemos encontrado, como la pérdida de ingresos por 
licencias o el gasto en PCR. Y otros que hay que ha habido que realizar, como el Road to 
Tokio o el despido del anterior gerente. A lo que se unen inversiones que necesita la 
federación urgentemente para reforzar la plantilla, la transformación digital o un plan de 
comunicación. Por todo ello, y con el conocimiento del CSD, se presenta una propuesta de 
presupuesto desequilibrado con un déficit inferior al superávit generado. 
 
El Sr. Meléndez explica que el presupuesto se basa en las líneas del programa que se ha 
comentado anteriormente, parten de unos ingresos inciertos y unos gastos que, aunque 
previstos, pueden sufrir variaciones. Tal y como se ha comentado, se está a la espera de la 
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respuesta del CSD respecto a las subvenciones solicitadas y, una vez conocidas, se deberá 
adaptar el presupuesto a la subvención concedida. 
 
Respecto a presentar 2 o 3 propuestas que se comentó en la anterior Comisión Delegada, 
explica que, con el presupuesto presentado se pueden hacer todo tipo de combinaciones 
poniendo y quitando partidas, pero que ese es por el que se apuesta definitivamente una vez 
analizada la situación real y expectativas de FEDME. 
 
 
De momento, se ha recibido la respuesta respecto a la subvención ordinaria y ya se han 
hechos los ajustes necesarios en el presupuesto aunque manteniendo el déficit inicial. El 
presupuesto equilibrado, inicialmente presentado por la anterior Junta Directiva el pasado 
mes de septiembre y que no ha sido aprobado todavía por Asamblea, no se ajusta a las 
necesidades y realidades actuales, por lo que se ha elaborado una propuesta que presenta 
este equipo de gobierno con 320.728€ de déficit.   

 
3. Elaboración del Informe Anual para la Asamblea en el que se recomiende, si procede, 

la aprobación de la Memoria Deportiva y Liquidación económica de 2020, así como el 
proyecto deportivo y el presupuesto de 2021.  

 
El Sr. Ayora lee el borrador del informe correspondiente a la Memoria Deportiva y Liquidación 
económica de 2020. 
 
La Comisión Delegada aprueba por unanimidad el informe correspondiente al año 2020.  
 
Respecto al proyecto deportivo y el presupuesto de 2021, el Sr. Tezanos muestra su 
conformidad con el primero pero no así con el presupuesto. Considera que, a pesar del visto 
bueno del CSD, no es apropiado elaborar un presupuesto deficitario, las reservas son para 
gastos imprevistos no gastos programados, y se pregunta qué ocurrirá en el futuro si se 
siguen produciendo los gastos pero los ingresos no aumentan. 
 
El Sr. Meléndez responde que el presentar un presupuesto deficitario es algo puntual no una 
tendencia. Le preocupa los ingresos por licencias pero se está trabajando para aumentar los 
de patrocinio, etc. y para ello hay que profesionalizarse. 
 
La mayoría de miembros de la C. Delegada coincide en que se trata de una situación puntual 
debida, entre otras cosas, a la excepcionalidad del año 2020. Este presupuesto permitirá 
realizar actuaciones que no pudieron llevarse a cabo, poner en marcha la restructuración de 
la federación, etc. No obstante, también es importante aumentar los ingresos tanto por 
licencias como por patrocinio, cursos, certificaciones, etc., hay que tener una licencia 
atractiva, llegar a la gente. 
 
El Sr. Ayora agradece las intervenciones de los miembros de la C. Delegada ya que permiten 
escuchar diferentes puntos de vista y el apoyo es importante. No son unos presupuestos 
hechos con inconsciencia, sino que se han pensado detenidamente. Para ser un referente, 
obtener ingresos por patrocinio, etc. hay que realizar cambios en la web, etc. 
 
El presupuesto 2021 es aprobado con el voto en contra del Sr. Tezanos y la abstención del 
Sr. Cruces. 
 
ACUERDO: Elaborar el Informe Anual para la Asamblea en el que se recomiende la 
aprobación de la Memoria Deportiva y Liquidación económica de 2020, así como del proyecto 
deportivo y el presupuesto de 2021. 
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4. Anulación, si procede, del marco de actuación provisional de la Comisión Permanente 
aprobado en CD de 21 de Abril. 

 
La Sra. González explica que la Comisión aún no se ha puesto en marcha y, dado, que aún 
no se dispone de una fecha para la celebración de la Asamblea Extraordinaria que para la 
aprobación de la modificación de Estatutos, se considera que es mejor anular la creación de 
la Comisión y su marco de actuación provisional y esperar a que la Asamblea General 
apruebe su creación en el marco de la modificación de Estatutos. 
 
La Comisión Delegada aprueba por unanimidad la anulación del marco de actuación 
provisional de la Comisión Permanente.  
 
ACUERDO: Aprobar la anulación del marco de actuación provisional de la Comisión 
Permanente. 

 
5. Ruegos y preguntas 
 

El Sr. Ferris se propone para formar parte de la comisión que pueda crearse para la 
modificación de Estatutos de la FEDME.  
  

 
RESUMEN ACUERDOS PENDIENTES DE EJECUCIÓN Y RESPONSABLES 

 
ACUERDO RESPONSABLE PRIORIDAD (Alta, media, baja) PLAZO OBERVACIONES 

     

 
 

 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 20:30 h.   
 
De todo la cual certifico con el visto bueno del Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALBERTO AYORA HIRSCH  
Vº Bº Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
GAEL GONZÁLEZ ALLONA 
Secretaria General 

 

 

 

 

 


		2021-11-24T14:08:40+0100
	NOMBRE GONZALEZ ALLONA GAEL - NIF 48464676L


		2021-11-29T08:33:10+0100
	25133775L ALBERTO AYORA (R: Q2878026J)




